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     AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO

   CVE-2016-11230   Información pública de solicitud e autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar en Villasevil.

   Ante este Ayuntamiento, por Ignacio Diego Magdaleno (20211206W), en representación de 
Esperanza Saiz Villegas (13905869T), por la que se solicita licencia de obra para la construcción 
de vivienda unifamiliar aislada en sitio de La Llosa, dentro de las parcelas Parcelas 152 y 153, 
del Polígono 4 (Referencias Catastrales 39078A004001520000TY y 39078A004001530000TG), 
cuyo suelo está califi cado por las vigentes NNSS como Suelo No Urbanizable de Protección 
Forestal N.U.F. 

 De conformidad con el artículo 116.1 b) de Ley 2/2001 de Ordenación del Territorio y Régi-
men Urbanístico de Cantabria, reformado por la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, se 
somete el expediente a información pública por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santiurde de Toranzo, 9 de diciembre de 2016. 

 El alcalde-presidente, 

 Víctor Manuel Concha Pérez. 
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